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Visto, ta publicación de resultados del Concurso Públ¡co para el Ascenso de

Escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva en Ia Carrera Públ¡ca Magisterial 2021, en aplicación de la Norma

Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N" 302'202'l-MINEDU; y,

CONSIOERANDO

Que, conforme a Io dispuesto por los artículos 26 y 30 de la Ley de Reforma

¡jagisterial N" 2gg44, que establecen que el ascenso es el mecan¡smo de progres¡Ón gradual en las escalas magisteriales, meiora

la remuneración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor responsab¡lidad, y se real¡za a lravés de concursos públicos

anuales, considerando las plazas vacantes que el Ministerio de Educación, en coordinación con el M¡nisterio de Economia y

F¡nanzas, determinen por escala magisterial y por reg¡ones;

Que, de acuerdo con el numeral 52.1 del articulo 52 del Reglamento de la Ley

de Reforma Magisterial N'2944, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2013ED y sus modificatorias, el concurso para el

ascenso de escala magisterial, en la modalidad educatrva de Educación Técn¡co-Productiva, se desanolla Ún¡camente a nivel

escentral¡zado med¡ante la aplicación de instrumentos por parte de los gobiernos region

estión educativa descenfalizadas, de acuerdo a las d¡sposic¡ones que emita el l\'!INEDU;

ales, a través de sus instanc¡as de

Que, mediante Resolución Vlceministerial N" 304-2021'MINEDU, elMinisterio de

Educación colvoca a Concurso Público para el Ascenso de Escala Magisterial de los profesores de EducaciÓn Técnico-Productiva

en la Carrera Pública Magisterial 2021;

Que, as¡mismo, con la mencionada resoluciÓn, se aprueba el cronograma del

Concurso pú¡lico para el Ascenso de Escala de los profesores de Educac¡ón Técnico-Productiva en la Carera PÚblica Magisterial

2021,

Oue, concluido el proceso de evaluaciÓn de la Segunda Fase, corresponde a la

lnstancia de Gesüón Educativa Descentralizada, de acuerdo a los resultados finales del Concurso de cada región, emitir la

resolución de ascenso de escala magisterial dentro del plazo establecido en el cronograma, segÚn lo dispuesto en el numeral

5.5.6.'1 de la norma técnica; y,

De conform¡dad con la Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944,

Ley de Reloma Magister¡a¡y su modificaloria; la.l-ey N" 30541, el Decreto Supremo N" 004-201$ED, Reglamento de la Ley de

Reforma Mallster¡al y sus modificatorias, y las Resoluciones V¡ceministeriales N' 302 y 304 '2021-MINEDUI



continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

CODIGO MODULAR

,1.2, DATOS LABORALES:

NIVELY/O MODALIDAD

DRE/UGEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PI.AZA

CARGO

JORNADA LABORAL

.. ESCALA MAGISTERIAL

VIGENCIA

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1O.. ASCENDER, dE ESCALA MAGISTERIAL AIdOCENIE qUE A

GARCIA RAMOS, FLOR

D.N.l. No 01059303

FEMENINO

1 001 059303

TÉCNICO PRODUCTIVA

UGEL MOYOBAMBA

COMANDANTE EDMUNDO BENITES LUNA

1174213511?2

PROFESOR

30 HRS. PEDAGOGICAS

TERCERA ESCALA

A partir del 0110312022

Regional de
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ARTíCULO 2o.. El ascenso que se dispone en la presente resolución está sujeta a

verificación posterior conforme a ro señarado en er numerar s.b.7.4 de ra Resolución Viceministerial No 302-2021-MINEDU'

ARTíCULO 3o.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al

Texto unico 
'rdenado 

der crasificador de Gastos, tri.á*.ú oirpone ra Ley de presupüesto der sector Público vigente'

Regísfrese, Comuníquese y cúmplase'
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